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• Planificación estratégica, programación económica y asuntos generales de política económica 
local. 

Artículo 9. Modificación del Reglamento de organización y funcionamiento. 

De conformidad con el artículo 15 de la Ley 40/2015 los Grupos de Trabajo podrán modificar o completar 
sus propias normas de funcionamiento, a propuesta de la Presidencia, a iniciativa propia o a petición de 
cualquiera de los miembros permanentes de los mismos. 

Artículo 10. Supresión de otros órganos similares. 

En cumplimiento del artículo 49.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad, se 
suprimen el Consejo Melillense de Comercio y el Observatorio Económico de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

Artículo 11. Entrada en vigor. 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su completa publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad, siendo necesaria la aprobación expresa y formal del Consejo de Gobierno de la Ciudad al amparo 
de lo señalado en el artículo 66.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad”. 

Contra los Decretos del Consejo de Gobierno aprobatorios de los Reglamentos, como disposiciones 
administrativas de carácter general, no cabrá recurso directo en vía administrativa, siendo susceptibles de 
recurso contencioso administrativo en los términos indicados por la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y sin perjuicio del recurso indirecto previsto en el artículo 93.2 del Reglamento del Gobierno 
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 
2017 (artículo 70.4 del citado Reglamento). 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Melilla, 7 de mayo de 2024, 
El Técnico de Administración General, 
Antonio Jesús García Alemany 
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